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l. Descripción del Curso/ Actividad Curricular 
 
1.1. Nombre del curso o A.C.: Derecho Penal I 
1.2. Nivel (semestre/año, período en que se imparte): 2do semestre/2023/Cuarto semestre 
1.3. SCT (cantidad de créditos): 5 créditos 
1.4. Horas de trabajo (semanal/semestral): 10,4/135 
1.5. Requisitos: Derecho constitucional II 
1.6. Propósito: El objetivo general del curso consiste en que los y las estudiantes: a) sean capaces de conocer, comprender y evaluar críticamente los 
principios y fundamentos del poder penal del Estado; b) manejen las categorías sobre la base de las cuales se estructura, sistemáticamente, el conjunto de 
los presupuestos de la atribución de responsabilidad penal, y c) comprendan los elementos básicos de la determinación y ejecución de la pena, así como de 
la extinción de la responsabilidad penal. 
1.7. Metodología: Las sesiones de clases se orientarán a la discusión crítica de los contenidos de cada capítulo, de un modo que propiciará el trabajo de 

análisis de casos y sobre la base de la lectura previa del material bibliográfico asignado a cada sección. 

1.8. Evaluación: Las evaluaciones del curso consistirán en una evaluación parcial y en el examen final. En cuanto fueren rendidas en el respectivo periodo 

ordinario, serán escritas y se orientarán a la aplicación práctica de los conocimientos y las destrezas que tendrían que haber sido adquiridos. Toda evaluación 

que sea rendida en una fecha distinta a la prevista en el calendario oficial para el respectivo periodo ordinario asumirá la forma de una interrogación oral, 

desarrollada a partir de una o más preguntas seleccionadas aleatoriamente sobre la base de los contenidos obligatorios del curso. Lo mismo valdrá para el caso 

de que, por motivos sanitarios o de salud, la o el estudiante respectivo se viera impedido de rendir la evaluación en la modalidad establecida por la Dirección 

de Escuela. 

1.9 Bibliografía: Las lecturas del curso se encuentran indicadas al final de la programación. En la programación se incluye una columna denominada “Apoyo 

bibliográfico” en ellas se especifican la correlación entre unidad lectiva y lectura de apoyo que se encuentra asociada con aquella. Con negrita se incluyen las 

lecturas que tienen el carácter de obligatoria y sin ella las que tienen el carácter de complementaria. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
ll. Programación semanal por Resultados de Aprendizaje 

Semana Resultado 
de 
Aprendizaje 

Contenidos/ 
saberes 

Actividad 
Presencial/ 
Sincrónica 

Actividad 
Autónoma/ 
Asincrónica 

Procedimientos de 
Evaluación 

Recursos 
didácticos/ 
virtuales 

Apoyo 
bibliográfico 

07.08 a y b Presentación del curso y ciclo 
I. Introducción al derecho penal 

a. La fenomenología y la 
institucionalidad 

b. Derecho penal estatal, 
internacional y transnacional 

c. Tipos de discurso acerca del 
derecho penal: criminología, 
política criminal y dogmática.  

d. Paradigmas históricos de sistemas 
penales: la ilustración, la sociedad 
del riesgo, ¿derecho penal del 
enemigo? 

e. Evolución del derecho penal 
chileno. 

f. Conceptos fundamentales:  
i. Norma de 

comportamiento y 
norma de sanción 

ii. Reglas de imputación y 

Sí, 3 
sesiones 

No Por determinar Presentación de 
power point 

Programa 
 
Beccaria 
 
 
 
 

 

 

Diez-Ripollés 

 
 
Novoa 
 
Mañalich (1) 
 
 
 
 



 
la teoría del delito. 

iii. Los momentos del 
ejercicio del ius 
puniendi: conminación, 
imposición y ejecución y 
sus condiciones de 
legitimación. 

iv. Legitimación formal y 
sustantiva del derecho 
penal. 

II. La justificación y fines de la pena 
a. Racionalidad prospectiva y 

retrospectiva 
b. Teorías de la prevención 

i. Prevención especial 
ii. Prevención general 

negativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rawls 
 
 
Hörnle 

14.08 a, c y g iii. Prevención general 
positiva 

c. Teorías de la retribución 
d. Teorías unificadoras. 
e. Los fines de la pena en el derecho 

supralegal 
III. Las penas y medidas de seguridad en 

el derecho chileno 
a. Las penas y medidas de seguridad 

en el Código Penal  
b. Regímenes especiales (menores, 

personas jurídicas, justicia militar) 

Sí, 3 
sesiones 

No Por determinar Presentación de 
power point 

Kindhäuser 
(1) 
 
 
 
 
 
Couso y 
Hernández 
(450-510) 
 
 



 
IV. La legitimación formal de la ley 

penal: principio de legalidad 
a. El principio de legalidad como 

estándar de legitimación formal 
de la producción y aplicación de 
las normas de sanción penal 

b. Los fundamentos y bases 
supralegales del principio de 
legalidad. 

c. Las concreciones del principio de 
legalidad y sus destinatarios 
i. El principio de reserva 

legal 
ii. El mandato de 

determinación: el 
estatus de las normas en 
blanco  

iii. La prohibición de 
analogía 

iv. La prohibición de 
retroactividad 

 
 
 
 
Grez 
 
Yáñez (3) 
 

21.08  V. La legitimación sustantiva de la ley 
penal: principio de proporcionalidad 
y culpabilidad 
a. El principio de proporcionalidad 

como estándar material de 
legitimación de la producción y 
aplicación de normas de sanción 
penal. 

Sí, 3 
sesiones 

No Por determinar Presentación de 
power point 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
b. El principio de proporcionalidad 

i. Proporcionalidad 
prospectiva y 
proporcionalidad 
retrospectiva  

ii. Prohibición de exceso y 
prohibición de defecto 

c. La teoría de la finalidad de 
protección exclusiva y subsidiaria 
de bienes jurídicos 

d. Bases supralegales y 
concreciones como estándar de 
legislación:  
i. Subsidiariedad, 

fragmentariedad, 
lesividad. 

ii. Principio de humanidad 
de las penas y el estatus 
de la pena de muerte. 

e. Principio de proporcionalidad 
como estándar de adjudicación: 
ne bis in idem y principio de 
favorabilidad. 

f. Principio de culpabilidad, 
contenido y bases supralegales 

g. Concreciones del principio de 
culpabilidad  
i. Exclusión de la 

responsabilidad objetiva  

 
Grez 
 
Neumann 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mañalich (2)  

 

 

Grez 
 

Rodríguez y 
De la Fuente 



 
ii. Culpabilidad por el hecho 
iii. Eficacia eximente del error de 

prohibición 
VI. Debido proceso 

a. El debido proceso como estándar 
de legitimación procedimental 
del ejercicio de la potestad 
punitiva 

b. El proceso penal como instancia 
de justicia procedimental 
imperfecta 

c. Las funciones del proceso penal 
d. El principio de asimetría de la 

contingencia del resultado del 
proceso y su institucionalización  

e. El principio ne bis in idem como 
estándar de clausura procesal 

f. Las medidas cautelares: ¿la 
prisión preventiva como pena 
anticipada? 

VII. Aplicabilidad ley penal: (1) 
Validez temporal 
a. Derecho penal intertemporal. 

Vigencia y aplicabilidad como 
modos de validez y las variables 
del tiempo del hecho y el tiempo 
de la adjudicación.    

b. Los principios de irretroactividad 
y preteractividad. 

 

 

Carbonell  y 

Letelier 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Garrido (1) 
(107-119) 
 
 
 
 
Couso y 
Hernández(4
23-444) 
 



 
c. Lex mitior y ley temporal 
d. ¿Lex tertia? 

Bascuñán 

28.08 c, d y g VIII. Aplicabilidad ley penal: (2) 
Validez espacial 
a. El principio de territorialidad 
b. El problema de la determinación 

del lugar del hecho 
c. Límites al principio de 

territorialidad  

i. El principio de personalidad 
activa  

ii. El principio de 
personalidad pasiva 

iii. El principio de protección 
IX. El esquema de la teoría general del 
delito 

1.Las categorías de la teoría general 
del delito. 
2. La distinción procesal entre 
defensas negativas y defensas 
positivas. 
3. La distinción entre injusto y 
culpabilidad. 

X. La evolución histórica de la teoría 
general del delito 

1. Las teorías clásica y neoclásica del 
delito. 

2. La teoría finalista del delito. 

Sí, , 3 
sesiones 

No Por determinar Presentación de 
power point 

Garrido (1) 
(129-154) 
 
Chetman 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MIR (Lección 
5) 
 
 
 
 
 
 
 
Gómez 
Benítez 
Yáñez (1) 
 



 
3. La teoría funcional del delito. 

4. La teoría analítica del delito. 

04.09 d, f y g XI. La acción 
1. Conceptos de acción. 
2. La función sistemática del concepto 
de acción. 
3. La exclusión de la acción. 
4. El actuar en lugar de otro. 
5. La constitución de la infracción de 
deber bajo un concepto analítico de 
acción: el silogismo práctico. 

XII. Tipicidad objetiva 
1. La función sistemática del concepto 
de tipicidad. 
2. Las estructuras posibles del tipo 
objetivo: clases de delitos. 
3. Elementos descriptivos y 
elementos normativos del tipo. 
4. La causalidad en el Derecho penal. 

4.1 Presupuestos analíticos de la 
explicación causal. 
4.2 Problemas de la explicación 
causal del resultado típico. 

Sí, , 3 
sesiones 

No Por determinar Presentación de 
power point 

Cousoy 
Hernández 
(14-21) 
 
 
 
 
 
 
 
MIR (Lección 
9 y 10) 
 
 
 
 
 
Kindhäuser 
(2) 
 

18.09 d y f y g 5. La teoría de la imputación objetiva 
5.1. La creación de un riesgo no 
permitido. 
5.2. La competencia por el riesgo. 
5.3. La intervención de terceros. 

Sí, 2 
sesiones 

No Por determinar Presentación de 
power point 

Frisch 
 
 
Kindhäuser 
(3) 



 
5.4. Críticas a la teoría de la 
imputación objetiva. 

6. El consentimiento del ofendido. 
 

 

 
 
 

25.09 d y f y g XIII. La tipicidad/ imputación subjetiva 
1. El concepto y función de la 
tipicidad/imputación subjetiva. 
2. El dolo: contenido, clasificación y 
función como criterio de imputación. 
3. Los elementos subjetivos del tipo. 
4. El error de hecho y el error de 
tipo. 
5. La imprudencia: formas, 
clasificación y función como criterio 
de imputación. 

XIV. La antijuridicidad 
1. La función sistemática del concepto 
de antijuridicidad. 
2. El concepto de tipo-de-permisión: 
tipo objetivo y subjetivo. 
 

 

Sí, 3 
sesiones 

No Por determinar Presentación de 
power point 

Garrido (2) 
(160-164) 
 
Couso y 
Hernández 
(53-81) 
 

Kindäuser (4) 

Couso y 
Hernández 
(105-123) 
Mañalich (3) 
Garrido (2) 
(131-160) 
 
 

02.10 d y f y g 3. La legítima defensa. 
3.1. Propia. 

3.2. De terceros. 
4. El estado de necesidad agresivo. 
5. El estado de necesidad defensivo. 
6. El ejercicio legítimo de un derecho 

Sí, 3 
sesiones 

No Por determinar Presentación de 
power point 

Couso y 
Hernández 
(209-233) 
 
Wilenmann 
 



 
o cumplimiento de un deber o cargo. 
7. La colisión de deberes. 
8. El consentimiento presunto. 
9. Las causas de justificación extra-
penales. 
10. El error sobre presupuestos 
objetivos de una causa de 
justificación y el error de permisión. 

 
 

Couso y 
Hernández 
(234-239) 
 
Couso y 
Hernández 
(260-267) 
 
 
 
 
 
 

09.10 d y f y g XV. La culpabilidad 
1. La función sistemática del concepto 
de culpabilidad 
2. Minoría de edad 
3. Privación de razón 
4. actio libera in causa 
5. El conocimiento potencial de la 
antijuridicidad y el error de 
prohibición 
6. La exigibilidad 

6.1. El miedo insuperable 
6.2. El estado de necesidad 
exculpante 
6.3. El exceso en el ejercicio de la 
justificación 
6.4. El error sobre la concurrencia 

Sí, 2 
sesiones  

No Por determinar Presentación de 
power point 

Garrido (2) 
(253-270) 
Couso y 
Hernández 
(176-209) 
Mañalich (4) 
Couso y 
Hernández 
(89-105) 
 
Mañalich (5) 
Couso y 
Hernández 
(242-
259/267-
275) 



 
de una causal de inexigibilidad 

 
 
 
 
 
 

16.10 d y f y g XVI. La tentativa 
1. El fundamento de la punibilidad 
de la tentativa. 
2. El adelantamiento de la 
punibilidad, la punibilidad de los 
actos preparatorios. 
3. La tentativa simple. 
4. El delito frustrado: tentativa 
acabada y fallida. 

5. El desistimiento. 
 
XVII. La intervención en el hecho punible 

1. La intervención delictiva 
como estructura de imputación. 
2. La distinción entre autoría y 
participación. 

Sí, 3 
sesiones 

No Por determinar Presentación de 
power point 

Couso y 
Hernández 
(140-165) 
Mañalich (6) 
 
Schürmann 
 
 
 
 
Couso y 
Hernández 
(365-423) 
Yáñez (2) 

 
 
 

23.10 e, f y g 3. La distinción entre autoría 
mediata e inducción. 
4. La distinción entre coautoría y 
complicidad. 
5. La intervención en delitos 
especiales. 

XVIII. La omisión 

Sí, 2 
sesiones 

No Por determinar Presentación de 
power point 

Mañalich (7) 

Kindhäuser 

(5) 

 
Garrido (2) 
(235-251) 



 
1. El delito de omisión. 

2. La comisión por omisión. 

 
XIX. Determinación de la pena  

a. Regímenes determinación de la 
pena:  

i. Determinación absoluta y 
relativa 

ii. Determinación legal 
(marco) y determinación 
judicial 

iii. Las propuestas de 
reconstrucción teórica: 
las soluciones de la pena 
puntual, el espacio de 
juego y el valor posicional  

 

Contesse 

Couso y 
Hernández 
(510- 611/ 
621-625) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30.10 d), e) b. Las variables de determinación 
del marco penal abstracto: grado 
de realización del hecho y título 
de responsabilidad individual  

c. Las circunstancias modificatorias 
de responsabilidad como factor 
de concreción o alteración del 
marco penal abstracto 

d. Los concursos de hechos 
punibles como factor de 

    Couso y 
Hernández(6
25- 681) 
 
Mañalich (8) 
 
 



 
determinación de la pena  
i. El principio ne bis in ídem 
ii. Régimen del concurso 

ideal y medial 
iii. Los regímenes del 

concurso real  
iv. El concurso aparente: 

criterios de 
fundamentación 

 

06.11 e), f) e. La individualización judicial de la 
pena exacta  

i. La individualización de la 
pena privativa de libertad 

ii. Modalidades alternativas 
de ejecución de la pena 
privativa de libertad  

iii. La individualización de la 

pena de multa 

XX. Extinción de la responsabilidad penal 
i. La amnistía 

ii. El indulto 
iii. La prescripción 

XXI. Ejecución de la pena 
a. La ejecución de la pena como 

ejecución de la sentencia 
condenatoria. 

 La ejecución de la pena privativa de 
libertad y el derecho penitenciario 

    Garrido (1) 
(369-399) 

Guzmán 
 
Cordero 
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